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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Juan Manuel Anaya Villalpando, quien se ostenta como 
Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de Aguascalientes, en representación del Poder Ejecutivo de la 
Entidad. 
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Documentales depositadas el treinta de junio del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el cinco de julio siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veintiuno. 

Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto1, los Puntos Primero2, 

Segundo3, Tercero4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 

de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el que se establecen los términos en los que se desarrollarán las 

actividades jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al treinta y 

 

1Acuerdo General Plenario 14/2020 
CONSIDERANDO TERCERO. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
realizado diversas acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida 
tanto de las personas justiciables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar 
eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
CONSIDERANDO CUARTO. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia 
sanitaria hace necesario el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los 
plazos procesales y de la tramitación en físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos 
y demás promociones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se 
realiza en un contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan 
enfrentar la emergencia sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. (…). 
2PUNTO PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se 
desarrollarán las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
3PUNTO SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en 
los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o 
reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 
12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto 
en que quedaron pausados y no su reinicio. 
4PUNTO TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá promoverse por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo 
previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, incluso en los asuntos formados antes del primero de 
junio de dos mil veinte, respecto de los cuales no se establecía la obligación de integrar expediente 
electrónico. Para la remisión de expedientes a este Alto Tribunal, los Tribunales de Circuito y los Juzgados 
de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo General Plenario 
9/2020. 
5PUNTO QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros 
instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas 
determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de 
certificación alguna. 
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uno de agosto de dos mil veinte, y se reanudan los plazos procesales 

suspendidos desde el dieciocho de marzo del indicado año; así como en lo 

dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de junio de dos mil 

veintiuno, en virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de julio de 

este año, la vigencia de los puntos del tercero al noveno del referido 

Acuerdo General 14/2020, se provee lo siguiente.  

Agréguese al expediente para que surta efectos legales, el escrito y 

anexos del Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General 

de Gobierno del Estado de Aguascalientes, a quien se tiene por presentado 

con la personalidad que ostenta6, dando cumplimiento al punto resolutivo 

cuarto de la sentencia de veinte de julio de dos mil veinte, dictada por el 

Pleno de este Alto Tribunal en la presente acción de inconstitucionalidad y, 

al efecto, exhibe un ejemplar en original del Periódico Oficial del Estado 

número 25, Primera Sección, Tomo LXXXIV, correspondiente al veintiuno 

de junio del año en curso, que contiene la publicación de la referida 

sentencia; además, se le tiene designando delegados sin perjuicio de las 

designaciones hechas con anterioridad, y ratificando el domicilio señalado 

en autos para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 87, 10, fracción II8, 11, 

 

6En términos de las documentales que al efecto exhibe y de conformidad con los artículos 23, fracción VII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, y Tercero del 
Acuerdo Delegatorio de Representación Legal del Gobierno del Estado, y del Titular del Poder Ejecutivo 
que se otorga al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno de la 
Entidad, que establecen lo siguiente: 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes 
Artículo 23. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos: (…). 
VII. Representar al Gobernador del Estado y al Secretario, en las acciones y controversias a que se refiere 
el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios 
en que intervenga con cualquier carácter; (…). 
Acuerdo Delegatorio de Representación Legal del Gobierno del Estado, y del Titular del Poder 
Ejecutivo que se otorga al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Aguascalientes 
TERCERO. Se otorga la Representación del Gobierno del Estado y del Gobernador Constitucional del 
Estado al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, quien intervendrá 
en las acciones y controversias a que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter que no sea de 
la competencia de otra dependencia. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
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párrafos primero y segundo9, en relación con el 5910 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como 30511 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del 112 de la citada Ley. 

Respecto de la solicitud para que a través de la delegada que al efecto 

precisa el Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, se autorice la 

consulta del expediente electrónico, dígasele que deberá estarse a lo 

determinado en proveído de ocho de febrero de este año, en el sentido de 

que no ha lugar a acordar de conformidad, en virtud de que ya se dictó 

sentencia en este medio de control constitucional, motivo por el cual no se 

encuentra en ninguno de los supuestos de los Acuerdos Generales 8/2020 

de veintiuno de mayo, 10/2020 de veintiséis de mayo, 12/2020 de 

veintinueve de junio, 13/2020 de trece de julio y 14/2020 de veintiocho de 

julio, todos del dos mil veinte, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la materia. 

Dada la naturaleza e importancia de este asunto, con apoyo en el 

 

8Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…). 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; (...). 
9Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
10Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
11Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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artículo 28213 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los 

días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación del presente 

acuerdo. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, de conformidad 

con el Punto Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de siete de julio de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 84/2019, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
SRB/JHGV. 13 

 

13Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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